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A)Toros de l y medio a 4 años 
PREMIOS EXTRAORDINARIOS 

Premio Casimiro Núñez 

A l mejor toro de las razas País o g 
Suizo-Simmenthal nacido y dedicado 
a la r e p r o d u c c i ó n en los municipios ^ 
de Ort igueira o M a ñ ó n . . . . 300 

Premio Manuel Iñiguez 

A l mejor toro de las razas País , 
Suizo-Si'mm,enthal o mestizo de ambas 
dedicado a la r e p r o d u c c i ó n en uno 
de los municipios del partido judical 
de Ort igueira 100 

Premio Un Ortigueirés 
A I mejor toro de las razas País , 

Suizo-Simmenthal o mestizo de ambas 
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dedicado a la r e p r o d u c c i ó n en el 
municipio de Or t igue i ra . . . . ^ 

P R E M I O S ORDINARIOS 

A l mejor toro de raza del Pa ís de
dicado a la r e p r o d u c c i ó n en el mu-
nicipio de Ort igueira . . • • • 4U 

A l mejor toro de raza bwzo-bim-
menthal dedicado a la r e p r o d u c c i ó n 
en el expresado municipio. . . . 4U 

A l mejor toro mestizo de Snmnen 
thal-Pais dedicado a la r e p r o d u c c i ó n 
en dicho municipio 40 

B) Becerros de 10 a 18 meses 
• P R E M I O S E X T R A O R D I N A R I O S 

Premio Casimiro Núñez 

A l mejor becerro de las razas Pa ís 
o Suizo-Simmenthal nacido en Or t i 
gueira o M a ñ ó n y que haya de ser 
dedicado a reproductor ' e n alguno 
de dichos municipios ¿uu 
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Premio Juan Marcos de la Riva 
A l mejor becerro de las razas País , 

Suizo-Simmenthal o mestizo de ambas, 
procedente de este partido judic ia l 
en el que haya de ser dedicado a re
productor 

Premio JJn Orügueirés 
A l mejor becerro de las razas País, 

Suizo-Simmenthal o mestizos de am
bas, procedente del municipio de 
Ort igueira en el que haya de ser de-
dicado a reproductor ^ 

P R E M I O S ORDINARIOS 

A J mejor becerro de raza del Pa í s 
procedente de este municipio de 
Ort igueira ' ' ób 

A l mejor becerro de raza buizo-
Simmenthal procedente d e l m i s m o _ 
municipio * ' 

A l mejor toro mestizo de Simmen-
thal-País procedente del expresado 
municipio . 
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¿teas ae z a iy años 
PREMIOS EXTRAORDINARIOS 

P r e m i o Dolores Díaz de Dávüa % 

A la mejor vaca de las razas Pa ís 
o Su izo Símmenthal procedente de este 
partido judic ia l 300 

P r e m i o Un Ortigúeles 

^ A la mejor vaca de las razas Pcvs, 
Suizo Simenihal o mes t iza de ambas 
procedente de este municipio . . 100 

PREMIOS ORDINARIOS 

sa) ü a s s s d e l P a í s 

A la mejor vaca procedente del 
municipio de Ort igueira . . . . 40 
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A la que le siga en m é r i t o 30 

A la id . id . id 10 

fe) ^aza Syizo-Simsiieiithai 
A la mejor vaca procedente de 

este municipio . . . . ^0 
A la que le siga en mérito.* ' 80 
A la id . id . id . . . . 20 

c) i l e s t i s a s cié S lmm^ñthal -Pals 
A la mejor vaca procedente de es

te municipio 40 
A la que le siga en mér i to . ' * ' 30 
A l a i d . id . id . . . . 20 

B ) Becerras de 10 m. a 2 años 
PREMIOS E X T R A O R D I N A R I O S 

Premio Ensebio Dávila 

A la mejor becerra de las razas 
País o Suizo Sunmenthal nacida en este 
partido judicia l 200 
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Premio Un Ortigueirés 
A la mejor becerra de las razas 

País, Suizo-Simmenthal o mestiza de 
ambas nacida en el municipio de Or-
t igueira 4" 

P R E M I O S O R D I N A R I O S 

a) Raza del P a í s 
A la mejor becerra procedente de 

este municipio ' on 
A la que le siga en m é r i t o . . 20 
A la id . i d . id . . . . 10 

b) Raza Suizo-Sianmesil 
A la mejor becerra procedente de 

este municipio 30 
A la que le siga en m é r i t o . . . 20 

c) Mestizas de Simmentiiai-Pass 
A la mejor becerra procedente de 

este municipio 30 
A la que le siga en m é r i t o . . . 20 
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R E G L A M E N T O 
Artículo i0.—Se admitirán a concurso los 

ejemplares bovinos de las razas expresadas 
en el Programa. 

E l ganado vacuno de origen portugués, 
llamado vulgarmente galludo o arsUano, no 
puede ser considerado como del país. 

Art. ,2o.—No serán admitidas a concurso 
—siendo rechazadas a la entrada—las reses 
que pasen de 10 años, presenten síntomas 
de enfermedad, defectos de conformación, 
falta de limpieza, no pertenezcan a las razas 
indicadas en el Programa, no tengan la 
alzada debida y, en general, no merezcan, 
a juicio de la Comisión receptora, figurar 
en el concurso. 

Art. 5o—La entrada del ganado en el 
lugar del concurso—Paseo de Daniel Carba-
Uo—se verificará, necesariamente, por la 
Calle Nueva, no admitiéndose res alguna 
después de las 11 de la mañana. 

Art. 4o.—La colocación del ganado se 
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ajustará al orden y forma que el Jurado 
üGtermine. 

Unicamente por motivo muy justificado 
y con la aprobación del Jurado, podrá ser 
retirada alguna res; a no ser en este caso, 
quedará excluida de calificación la res que 
sea retirada. 

L a instalación será gratuita, corriendo la 
custodia del ganado a cargo de los exposi-
tores. r 

Art. ^ . ~ L a entrada del público al local 
del concurso será gratuita. 
,. A r t 6'0—Bajo ningún concepto se admi
t irán reses que no hayan sido inscriptas. 

inscr ipc ión gratuifa e s t a r á 
aigies^ta en Sa Secretaria del 

Art^ r . - M Jurado empleará el sistema 
zoometnco de Lydt in en los grupos dé las 
becciones que lo crea conveniente. 

Se señala como alzada minima a la cruz V I S 
m. para toros y vacas. 

^ 6- Dentro dé lo s grupos respecti
vos se tendrá en cuenta la edad por dientes 
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en el ganado para evitar la desigualdad, 
entre anima]es de 2 a 3 años con los ya ce
rrados y por consiguiente de completo des
arrollo. 
. Art. .9°.—Ninguna ros podrá obtener más 
de un premio. 

Art. 10.—-Si algún expositor se negara a 
que sus reses fuesen sometidas a las prue
bas que íije el Jurado, dichas reses que-
dr[ i •;i n exc 111 i d as d el Concurso. 

Art.. U . — E l Jurado podrá dejar sin ad
judicar los premios señalados 'en aquellos 
casos en que, a su juicio, no se presenten 
reses que los merezcan. A s i mismo, podrá 
var iare! número y cuantía de los premios. 

Art. 12.—Todas las observaciones o recla
maciones que tengan que hacer los exposi
tores, las harán presentes al Presidente del 
Jurado. 

A ¡i. /5.—Las resoluciones del Jurado son 
inapelables. 

Art. 14.—T)e ]a calificación del Jurado se 
dará noticia a los expositores cuyas reses 
hayan sido premiadas, entregándoles por 
mediación de los Alcaldes de barrio una 
detallada relación de los premios, y ' seña-
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lando un plazo, que no será monor de un 
mes..para recoier el importe de los premios 
en la Secretaría del Ayuntamiento de Or-
tigueira. 

Premios Exlraordioarios 

Además de lo dispuesto por elEeglamen-
to del Concurso, se ajustará la adjudicación i 
de premios extraordinarios a las siguientes I 
bases: | 

a) Como garantía de que lasreses pre- " 
miadas han de mñuir , por lo menos un año, 
en la meiora de la ganadería local, los pro
pietarios de aquellas reses percibirán la 
mitad del importe del premio este año y la 
otra mitad en el concurso siguiente, en el 
cual, necesariamente, han de ser presenta
das dichas reses en las mejores condiciones 
de salubridad, vigor, manutenc ión y buen 
estado de presentación. 

b) A l ser presentadas en el Concurso de 
1916 las reses premiadas en el de 1915, sus 
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dueños, para cobrar la segunda mitad del 
premio, deben justificar: Que los Toros si
gnen padreando en alguno de los munici
pios consignados en el Programa; que los 
Becerros—por tener en 1916 edad conve
niente—comenzaron a padrear, también en 
alguno de los municipios expresados en el 
Programa; que las Vacas no han sido ven
didas, cedidas ni llevadas fuera del partido 
judicial de Ortigueira y quede no hallarse 
preñadas al sor calificadas en el Concurso 
de 1015, posteriormente han sido cubiertas 
por alguno de los toros premiados en los 
Concursos de Ortigueira o del Campo de 
demostración de Senra; que las Becerras, 
además de las condiciones exigidas a las va
cas, si no tuvieran diez y ocho meses de 
edad al ser calificadas en 1915 ni se hallasen 
ya preñadas, al ser presentadas en 1916 se 
demostrará que no fueron cubiertas antes 
de la indicada edad de 18 meses. 

c) Ninguna res podrá obtener más de dos 
veces el premio del mismo grupo. 

d) Los dueños de las reses presentadas 
con opción a los premios extraordinarios, 
contraen la obligación de presentar sus 
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reses el día siguiente al concorso, en el lu
gar y a Ja hora que el Jurado disponga. 

Los dueños de reses que en el Concurso de 
1914 hayan obtenido premios extraordinarios 
para poder recoger la segunda mitad del premio, 
han de cumplir—como ya se indicó en el Re
glamento del Concurso de 1914-las bases a) y b) 
de este. Reglamento. 

Ortigueira—Junio de 1915. 
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